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RES*LUCIGN EJECUT¡VA REG¡OilIAL

ruO 34,! -2S1 5-G R.JU N¡ilü/GR

Huancayo, 13 JUL. 2015

EL GOBERNADOR DEL GOB¡ERNO REGIONAL JUNíN.

VISTO:

La Carta de fecha 06 de julio de 2015, remitida por la Mg. Ps. CARMEN
VIRA FUENTE MAGAN, mediante la cual pcne a conslderación el cargo cie

anza de Sub Directora de ia Dirección Regional de Salud de Junín.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 038-2015-GR-

Que, el artículo 12' del Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Reglamento
de la Ley de la Carrera Administrativa señala que "La confianza para los
funcianarios no es calificativo del cargo sina atribuible a Ia persona por
designar, tamando en consideración su idoneidad basada en su
versacíón o experiencia para desempeñar las funciones del respectivo
cargo""

Que, de aeuerdo al artículo 77" del Deci'eto Supi'emc I'1" ü05-90-PCM
Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público, preceptúa las condiciones para la designación de los
funcionarios en cargos de confianza en las diferentes reparticiones de la
Administración Pública;

Que, el inciso c) del artículo 21" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, señala que el Presidente Regional tiene la atribucíón de
"Designar y cesa,l al Gerente General Regional y a los Gerenfes
Regíonales, así coma nombrar y cesar a los funcíonarios de confianza";

Que, con la finalidad de garantizar el normal desarrolio de las
actlvidades del Gobierno Regional Junín, resulta necesario designar al Médico
Gineco-obstetra MANUEL MOISES ADRIAN ACOSTA, como Sub Director
Regional de Salud del Gobierno Regional Junín, para lo cual es necesario
expedir el presente acto resolutivo; 
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En uso de las facultades y airibuciones confericlas por ei liierai c) dei

Artículo 21o de ta Ley OrEánica de Gobiernos R.egionales, Ley No 27887 y sus

rrrod ificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.- DAR POR CONCLUIDA, a parlir de la fecha

ta DES!Gh¡AC|ON, de la Mg. Ps. CARMEN ELVIR.A FUENTE MAGAN, al

cargo de confianza de Sub Directora Regional de Salud del Gobierno Regional

Junín, de nivel remunerativo F-4.

ARTíCULO SÉGUNDO.- DES|Gt¡AR, a paúir de ia fecha, al il#édico

Glneco-obstetra IVIANUEL MOISES ADRIAN ACOSTA, como Sub Director

Regional de Saluci dei Gobierno R.egional Junín F-4'

ARTíCLJLO TERCERG.- DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas

las Resoluciones que se opongan a la presente.

ARTíCULo CUARJO.*TRANS-CF.!EIR. la pr"esente

órganos internos delpobíárno Regional Junin y al interesado'
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